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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versién pública, en el cuat únicamente se ha omitido ta información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP|, define como confidencial entre ellos lss

datos personales de las personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la [Alp y Art. IZ del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard san Bartolo y calle Meléndez, contiguo azona Franca, san Bartolo, Ilopangc,

Tels. Conmut ador : 22A1.-31A904

Públicas



MINI5TE§IO DÉ §AtUD

REPÜBLICI §[ ELSALVABÜN. C, A,
H05PtTAL NÁCIONAL SAN BARTÓ¡"O

§§TE DOCUl\4[F*TC

Fri§ ürsTRlBUtt?ü

ggg*j t:{L_4

cotuf RAYo ¡tó. ú412ür{sui
SUBASTA INVTRSA ELEITRONICA 5UI,O9-ZO24C

ncsol-uclórrl DE REsuLTADoS sUl 0*"?024c
I]IOQUIM DE CENIftOAMERICA. sJ\. PÉ CV,

SñÍERGENTE Y eLÜfiü INDU§TRñI
FoNDO GENERAT (CONTRATO OE pRECtO tuol

N§süTRüs: §ulLLHRMo ANT0NIü tAMAtHo AREVAL0, de tr*inrr y ocho años de cdad, Doetor
en Medicina, d€l Distrito de san José villilhueva, Municipio de ta Libertad Este, Departamento rjo
L¡ Lihertad, portador de mi Documento únieo de lrlrntidad Homologado N{rmero

- actuande¡ en mi calicjarJ de Director Mádieo Hospital Re6ional y
Departamental específicamente en nor¡bre y representacíún del t-|o§plTAt NACIüNAL
'ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO' sAN BARToto, cuya personerfa tegítimo con el
Aeuerd* Nrirnero Ouinientos setenta y cine* de fecha veintisiete de febrero def año dos mil
veintitrás, susct'ito por la Doetora Patricl¿ Guadalupe Medrano urnaña. Defegads del Despacho
Mlnisttriill, por mtdio del eual me asignu funciones eo¡-no Direetor MÉdico Hospital Re6ional y
Departamcntal por. tünto y de tonformidad a lo establecido eR ei Artículo sesenta y siete del
ñeglamentü §eneral rle Hospitales del Ministerio de §alud, con facultades parñ eetebrar el presénte
instrumento; y que cn el transcursc eie $ste in§trurhÉnt§ me denominaré ,,El cenffatante,,; y
SUYAPA LoRENA cusroDlo DE RODRIGUEz, de eirtcuenta y cínco años de edad, empleada, del
domirilio del Distrito de Nuevs tuseatl¿in, Municipio de La Libertad Extc, Depar.tamento de La

Libertad, portadora de mi Documento único eie rdenti<Jad Homorogado Número

, actuando en mi caridad de Apotrerada Generar Administrativo c*n
cláusulas Especiales de la soeiedad BloQutM sE CHNTRüÁMER|C^, soctEFAs ANCINtMA DE
cAFltrALVltftlABLE, que puede abreviarse BIoqulM DE CINTRüAMER|üA, s, A" Ds t.v., la euat es
de Nacíonalidad §alvadoreña, del domieilio del Distrito de san $alvador, lltunicipio de san salvadCIr
üentro, del Departament6 de §an §alvadtr, con Tarjeta de ldentificación Tributaría Núrnero

, perssneriÉ que aeredito con la
docum*ntación siguiente; a) Feitocopia rJel Testimonir de [seritura pública de constitución de Ia

socied¡d BI0QUIM BH CENTROAMERICA, seclsnan ANóNIMA DE cAptrAL vARtAB[r, que puede
abrcviarse EI§qL'lM EE CENTROAMERICA¿ s" A, DÉ e.v., otorgada er la ciudad de san $alvxdor, a
las onee horas del día dieci*iete de julio del año dos rnil tres, ant0 los oficiss lrüotariales drl Lícenciade¡
Jssé Hmilio Ülmos F[6ueroa. inscrita en el Regístro de forn*rein al Numero VIIINTlNUEVI del Libro
uN MIL ochloclEflTos cuARENIA del Registro d0 sociecJades, et día veinte de agosto det año tlos
mil ffes" b) Fotocopia cltl lestimonio de [srritura púhlica de Modificación, Adecuacién
AetualizaciÓn de la tscritura de ton*titucíón de la sociedad BtoQUtM DE CENTROAMERICA, §,

-*"*".- Fill;ii¡ri1



COI'lTflAT0 hlo. 0¿l2oe4sut
suBA§TA INVtiRSA Er.ECTn0NtCA 5Ur"09-1024C

nEsoLUctÓN Dt RESULTADOS SUr 09-2024C

Bl§qUtM SE CÉNTfiOAM§RICA,5.l1. EE C,V.

I}TTERGENTE Y CLORO INDUSTRIAI,

toND0 §ENERAT (CONTRAT0 D§ pRECt(} FrJO)

D§ C.V., otorgada en la Cisdñd d* §an §alvador, * las ñnse horas con treinta minut*s del día

vcintitrés de rioviembre ¿:lel afio dos rnil d*ce, ce lehrada ante lns c¡ficios Nc¡tariales del Licenciado

Jcsé Hmilin ülmos Fiiluüroü, e inscrita en el Ragistro cle Cor¡rerclo al I,'lúmere¡ NUf;Vñ del Lihro TRli5

MltTRlllNl"A Y TR[S, de l*eha trece de dicierntrre del año dns mil doet. e) Fotoeopia riel Testimonio

de Escritura ltública rjc Porler Generalde Administración y Representación con Clausulas [specialcs,

otorgada en la Ciudael da San Salvaclor, a las diez horas del día seis de m¡lrzo del año eJos rnil

vcrntitrés, celehr¿da ante los ofieios Notariales del Licenclado José Fmilio Olmos Figucroa, e inscrita

en el Rcgístrei de eorrterci* ¿l Número Ul'lü del Libro DOS MIL CIENT0 OCl"lINT'A Y TR[5, de f*cha

ocho de tnarzo del año dos mil veintitrés; quien cn el transcurso del presentt lnstrrrmento me

denominaré "la Éontratl*ta", y en los cáraetÉrüs rlieh*s, MANIFESTAMO§! Que hemos acardado

ñtorgar el presüntÉ Cüntrñto prnvenisnte dol Proceso de SUBASTA INVERSA ELEITAüNICA Ns S9-

30?4( referente al rSUMlNl§TR0 DE DIT§HGENTE V CTOEO INDUSTRIAL ORGANICO EN POLVü,

PARA EL HÜ§PIT/\L NI\CIONAL "ENFERMTBA I\NGELICA VIDAT DE NAJAfrRCI", SAN BANTOIO, AÑO

2:a24',irigióncloseporlaseláusu|asqI.JeaC0ntinuaciÓnseespecifican:il*0M:t'|

objeto del presente (üntrato es e! "SUMlNlSTftCI DE DETERGENTE Y CLORO INDU§TRIAL ORGANItO

[N POLVü, PARA HL HO§PITAL NACIONI\L /'ENFERMERA ANGELICA VIOAL NH NAJANNO", §AN

BARTOLCI, AÑ0 20211"; de eonformidacj a las canticjaries, especifieaeiones técnieas y precios

detallador a continuae idn:

CAÍVTIIIAD UIM OBHA ü BIEN §OTICITADO FRtict§
UNITARIü

MfNtfff;nlü §[ 5ALU0

RErlusLr(A §§ rr sÁt"vAeüa. (. A,

I"IOSPITAI, NI\CIONAL SAN OARTOLO

320CI I.IBRA

LAVADADÉT DET.zOOs

DETEIt6ÉNTE INDUSTRIAI.

ORGANICCI EN POLVO

TAVADET {tS lSO§
§0§n1090 7000 tlü]tA CLOñCI INDU5TRIAL OñGANICO EN

FOTVO
$ t.rt¿ 10,ü80,00

MONTO TOTAL ADJUDICADO $ tt,co*.nn

ii) QQCU,¡{ENI0§ CANTfiA§IUAI'S§" Forman párte intCIfirante de Éste contrato los riocumentos

si¡¡iritntos: a) Solicitud de Cümpra de fa *dquisieión del "§UMlNI$TR0 DE DETERGÉNTI Y CLORo

tNDU§TRIAL CIRGAN¡eÉ EN FSLVo, PARA Er HOSF|TAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICl\ VlOt\t

$ 1.04

Pil¡lhrx I



Mil\¡IIfE§I§ §E§ATI;IS

&§Pti§LrÉñ Br EL Strv-A§oñ" ü A;
HOSPIIAT I\¡ACIONAT §AN B.ArrOtO

ÉÉNT*AI§ Ir¡é, §¡UZOt4§Ul
$UBASTA TNVEBSA ETETTRONtCá SiJt-09-26¿4C

nEsstilmút{ rH nfis§t?AssrsÉt t ssznt4c
BIOQUIM EE CENTTOATV'Éf,icA,5-A, DE C.V.

§fTÉnü§il?É Y t[OKs tt¡su$rRü{L

DE FTAJARR,', sAN BAEroLo, Arto 2024,; b! La sorícitu* u- J:JI;--rH1'JTffi:";ilffi::jl-j
través de §ubasta lnversa Electrónica, c) Adendas si las hubíera. d! oferta presentada por la
eÜñtfatí§ta, d,| ñerolucisn de Resultad0s suI s-s-[ü]4t y'*] L«r müdifieativas (si lns f.rubiere]. y rtros
dqeum*n:t$s que ernanen del presente üontr&ts, lss eual*s son eornp]erhentar{o¡ entrs sí y serán

interpretados en fbrma cüüjuntf,r en rssü de di*trepa:neia entre alguno d* los doeurNentog

contractuales y e§te contrtto, prevatecerá el contrato No. 0412024c sut. lill DE§cRtpclóN DEL

Pn*.qH0füi

: [l flontrstista se obliga ¡ entr*gs:i-el ÉLjministro sbi¿tü ael
pre§ente §§ütrüWn qn las ínstalneioRas drl Almardn 6*neral d*l Ho*pital Nrri*nal "Enferrnera
AnxÉllca Vidal d* luaianor, §an Bartolo, en un horária de Br00 a.rrr", a sÍ:0ü p"rn., §iénts qn tütsl
tres entregas de Ia manera siguiente;

Para [a primera entrega se reprogramará la fecha para el mes de julio, en coordinación con el
udmlnistrad*r *e contrat#. Así mlgmn, quedñ ñ dfssrg(tsn del adn¡inistrador de esntratü rsprügrñrnar
las fechas de entrega anteriormente detalladas, ori6inadas por necesidad de la institución. vl FUENTE

q Y "fgnMA D"F _PA6Q: Las obligacíones emanadas del presente
insrurnento, el contratante hace constar que, la unídad Financiera del l-lospital tiene tlisponibles y

LAVA§AErr trET-¿OU§
DETERGENTE INDUSTRIAL ORGANICO EN POLVO

LAVAFET CT§-I§ü§
(LSRü }NDU5TRJAL O§GANIü§ EN PÜLVO

Boleasde l ftbrrs

§lor§ ?,5üü lihr"as Bolsas tJe I libras
§eterg*nrc 1,§üü tibras Bolsas de t lÍbras 1t d* *eptieri:rbre

de tü?4
Selsñs de *, librras

te tr",?üü titur,as &ü,fsás dÉ * lihras üS de norrlsrnbre
de 2S}4elaro ?,CI0ü tibra,s Frlsae de I tihras

* $Sgjn*.f



MINIST§NIá DE §ALUD

B*pÚr¡i.ltA 0f ÉL$ALVA§$r1, c, A,
Hü§FITAL NAEIONAT §AN BARTÓtO

tó¡rrRAró illl, $41á§r4$Ul
su0AsTA rNV§RSA f ttcTfl $NtcA stlr-09-2024c

BE§ÚLUCIÓN DE RESUI.TADOS SUI O'.2024C

§loqUiNl FE (*trtTBüAMn*l(Á, S,A, nÉ e,V,
O€TEñGENTE Y {LDII§ INDU§TRIAL

Fof§Do üÉNERAL (CON?HAÍó A§ pnñCt0 Ft¡0)

pro&rñmados en sus asignñ*iones Fresupu€§tári*s Iná r€cur§os c$n el cifrado pre$upLlestario 2024-

321.6-3-02-02-21-1-54L99 FONDO GENERAL, cifrado qLre queda automáticamente incorporaclo al

presente ¿ontrilto, ts e nte ntlido quf;¡ sivrnf;irio ei ejereicio fiscal del prüsüntÉ afiü no §* logra liquidar

§l sflntrato con die hs eifrado prüsupusstario, el enntratante podrá incorpararlo Élguf l0 corresponda

en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia, til pago lo efectuará la Unidad Financier¿r

lnstitueional del Hospital, previ;l presentacién de acta de recepción y Factura Origlnal en la Unidad

Financisra l;r que deherá reflejar"*l 1% de retennión sobre la vÉntá neta á rüáll¿ar an montos igual**

o rTrayor0s a cien délares netos, según lo establece elArtículo 152 cielCédigo Tributario. Las facturas

estarán a n*mhre elel Haspital Nacianal ''Enfermerá Angéllta Vid¿l de Najfirro", §an Bartolo y cr-:n NIT

del Hospital Nacionalsan Bart<llo 0614-10069Íi-104-0. H monto totalclcl prescnte contrato se pagará

cn Dólare s de [stados Unidos de Amér'ica por la Unidad Financlera lnstitueional del Hcspital, (60i

§0§0ntá clfas ralendario el*.spués d* resilrir toda la docunrcntación romplota, teniendo elconfratista

que prüsüRtar en el lugar" señalarlo en este contrato, factura original por eada enlrega detallanrJo ln

rlcscripciCrrr del servicio, rlrirnero cle renglón, unitjacl de nreditla, carttldad, procio unitario, precio total,

o en ta§o de fin*lnrnnte indicar si son *ntrf,gas tntales n parcial*s, §iendo El rnurto total r{ol pres*nte

eontrato por" la eantidad de TRICE MIL CUI\TROCIINT0S OCHO nÓL/rRE§ M§NHnA §E ESTADO§

UNIE*S Pg Al\¿ERlüA (U§$ 13,408.0ü|, el preeio ofertado lncluyn lVA, que el contratante pagar* al

contralista por la compra rjel bien ohjeto cle este contrato. ylUf.CHAS DE RECEPCION D[

H contratista deberá presentar su factura ori6inal rn la Unidad Financirra y elos copiax *na para el

Administradnr de eontrato y UCF, en días háliiles do lunos a viernes cn horarío <le 7:30arn a 3:30pm,

liasta el dÍa veinte de cada mes¡ a excopcidn drl mes do dieiembro. la cual será presontada los

primaros cinco dfas hábiles, satlvo disposlciones que emita el Ministerio dc Hacienda. En caso ele

*ntregar fion nota de r*misién deherá detallars* el número en la faeturn, para fxeturas rnodifieadax

se deberá detallar en la nueva ernisión el ntlmero rle factura que se anuló. Vlll V¡GENCIA: El plazo

cjeeueión del prtsente cóntrüto, e§tárá comprendldo * PARTIB §t tA FIRMA At TRÉINTA y UNn §É

DIcIEMBRE DEt AÑO DOS MIL VEINTICUATR0, arnbas fcchas inclusive. Tomándose en consideración

li¡s fech*s prngramadan por la Unidacl Sslicitanre. vlt) cCINDlctONEs Esplñ.*tAI.§§" ElAeln"rinistrador

ds eontrato hará los pediel*r rje eonfqrrniidad a lo plasmado en l¿ cláusuta cuarta de este contrato.

No so roribirán pedidos de*pués de las feehas y las horas antes establecirjas. En caso de surgir una

erner6encia de cualq*ier naturaleza el hosBitaI hard los pedidós core*pondiorltes al 0ünilatista según

trásl!r* d



MI[{I§TEfiIO I}H SAIUD

REPUBUEA N§ trT §ALVAOüR ü A,
HOSPITAL N/ICIONAL SAN BARTOLO

e0NTRAlo Iss, 0{/20¿4sUI
SUBASÍA INVER§A ELECTNONICA f U|-Sg.¿ffi 4C

frEsoructóN DE RESULfADOS SUI 09-20¿4C
BtüqulM úE cffi'rfioAMÉRle.A, $.A. oE C"y,

OETTR§ENTE Y CLORO INDUsTftIAt

las necesidudes y se tend¡,É que cumptir eon to sútiüitadü; por ser ff:h:ffiffitffiHffit:;T':;':l
hospital y de vital imp*rtaneia. lil*fij&#ZAsl Fara garantirar el cumplimie¡lro <je las oLrligaciones

derivadas del presente csntratn el c0ntratista otorgará a favor del Estado y Gobierno eie ñl Salvador

en el Rarno de Sah.rd püblica, esBaefficamente el Hü§plTAt tlActoNAL ,truÉERMÉñA 
AN§ELICA VIDAL DE

f\¡AJA§Ro',r, §AN BARTóLO, SAN §AIVADOR, dE

confprmidad al Artículo tientCI veintltrés tJc la LCP, podrá otorgarse cürno garantía e heque de Caj* o

Fianza p0r uR equiv*lente al 10% cle vator total det contratr eie uN MtL TR§§C|ENTO§ CUARÉNTA

üÓLARÉ§ tüN §cHElu?A cñflTÁvüs ür nómn MCINEDA DE §srAnos urutnos DE AMER¡SA (u§

$ 1, 34ü.§0), dchiendo presentarla en origínal y dos copias en la t-rCF del Hospital, dentro de tos diez

días hábiles pü§teriür€§ a la dístribucíán del eoñráto y dicha fian:a permanecerá vigente cJesde la

feeha de vigencia del presente e$ntratü hasta el treinta y unü de diciembre del año z0¿4. X)

APHIIN¡§TRADo,fi ru'*c§.N-TRATo: El seguimiento al crn'lplin¡ientu du las obligaciones (oilrrá(ruates

estarán a ear$o dal Licenciado Ely Antonio Gdmer Zavaleta,.Iefe da eonservación y Mantanimiento
del Hoxpital NaÉÍünéi "Eñfermers Angófica Vidalde Nñjarro", San Bartolo, teniendcl como ¿tribuciones

las establecieJas eR los Arts. l-61 y 162 de la Ley de Compras PúblicaE y la Resolueit¡n Arlministrativa

No' 0f 6/2Ü24, que 5e §greBfi aI presente contratü. Todas las 6estíones CI trámiles para solventar fallas

o reelamos al contratista o desperfeetos, la Ad¡nin¡strador elel contrato tendrán que solventarlas

dtntro de ta vigencia del contratr:. xll AQ*-U§ RHCEFCféN; eorresponderá at Administrador de

esntrato en eool.rliRaeiórt con el contratistü, la elaboración y firma de las aetas de recepeíén yü §ean

riefinitivas, parciales, provisionales, seg*n corresponda, las euales eóntÉñdrán como minirrro [o que

establ*ce el ArtÍeuls 162 literal d) cte la Ley de Comprüs Públieas, asimismo número de serir y/o lote
según apliqu§, ücta que deberá ser en$tgada en original a la Unidad Financiera, Almacén y una copia

a la Unidad d* Cornpras Púbticas (UCp). Xtltfiflgü.lElsActCINE§ "y 
pss§,Fe6n5 pH coMS.AI#: il

pr€$entE contrato podr$ stlr modificado, o prornlgado en rüs plazos y vigencia antes del veneimirnto
de *u plauo. si en la ejee ucién del presente contrato hubiere necesirJad de introducir modifícaciones

al mísmo a modifisacion*s de aurnento o disminucíón ¿l rnonto del r*ntrato, cuando el interés
públieo lO hicícra necesario, seü por necesiclades ñuovilsr causas imprevistas r.¡ otrÉs circunstancias,

estas ele herán ser tramitadus por el adrnintstrador/a de contrato previa justificacién presentüdil á la
unidad de eompras FÚblicas eon visto bueno del Titular del Hospital, debiendo enriiir el titular la
csrrespondi*ntá lle§af ución Modificativa, de csnformidad a lo establecido en *l artículo 1bg de la

_, ft:lgirr§ i



MrN|STInro oE §/rrtiD

Bf;PriÍ¡uflA ür §L SÁtvÁp0n. c. 11,

HOSPITA,L NACIONAL §AN EARTOLO

CóNTRATü Nü. $4/z0ldsul
suBAsrA rNVInsA r[[ctRoNtcA sur-09-20?.4c

RESOLUCtÓN DE RESUt TAD0S SUt 09-2024C

BloQUtM De CEiiTROAlvIEEraAr §.A^ nE c.U.

DTTTNGT,NlT Y ([OIIO INDUSTRIAI,

rSNDO GENfflAt {CONTRATO DÉ PAEOü FUO}

do fonrpras Púl:ticas y el contratistü üil caso dr ser neres¿rio dnbprá modificar o ampllar los plaeos

y1o rnontos cto las fianzas do Curtrptimlontu do Cúntrato, srgúrr lntiique el eontrata*te y formar.á p*rto

ínt*¡ir*l de estt (fintratü, En *l casr¡ rJe los eontrat** serén prorr*gmdos ds eonfnrmkJad a lo

estable eirJo en el artfculo 159 tie la l-ey rle Conrpros Pfrblicas; en tal easo se deberá motiificar o ampliar

los plazos y montos de la fianra de Cumplimiento de Contrato; de bie ndo emitír el contratantc la

cnrr*sponrJi*nt* R*snlucíén de Frérroga, XIVI IESIÓN; Salva autorización expresa clel HOSPITI\L

HA(IONAL fr§NF§ltrMERA ANSELICA VIOAI DE NAJARRO,, SAN BARTOLO, c I rontratista no podrá transferir a

csder a ningLln titulo, los eleroehos y obligacionns quü ümünffn del presents eünr*to. La transfersnei*

o eesión tfectua¿ia sin la aLttorizaeión antes rofuriela dará lugnr * l¿ cadueidad dsl rontrátn,

proetdléndose adtmss a hacer" efactiva la Fianza de Curnplimiento do Contrato. Xyl

e#NFIDENCIALInADI El contratista §o (ümpromcte s guardar csnfidnncialÍdsd de toda l* infornación

revelada por el contratante, ¡n(lependientemnntc del medio emplcaclo para transmltirla, ya süa ün

fnrma verhal n e*erita, y se comFromete a n* rev*lar dirha infurmación a tcrceras pcrsona*, salvo

que el eontratante lo autoríee en forma eserita, Hl contratista sü eümprom*tc a hacer del

ronoeimient* únicxmente ta infurnraciún que §oa estrietamente lndisprnsáblÉ para lá ejecución

encomendada y manejar la resnrva de la misma, estahle ciendo fas medidas necesari¿s pára asegurar

que la información revelada por el contratante, se mantenga con caráctor confidencial y que no se

utilice para ningún ptrn fin. XVI) SAtrtCtOn¡eS: En *as* de incumplimionto elcontratista sxprÉsamente

sc somete a las sanciones r{ue emanaren de la t"ey de Compras Públicas yü sca lmposición cle multa

púr rnorá, lnhahilitación, extincidn, las que serán impuestas siguiends el dsbldo proceso pnr ei

{ontratñntÉ. ¿r cuya eompetericia se sorlere para efeetos rie ru imposiclón.XUJ jrBAssAusALE§

pI EXTINCIéN gCIN l Sin perjuicio de k: establecido en la Ley de Compras púbticas et

presente cantrat* Fodrá extlnguirso: a) Que el cor¡tratista no rinda la fianxa de cumplimiento sle

tün$ñtü dentro del plazo ac*rd¿do eR üstÉ eoñÚato; h) Que el contratista no cumpla con la5

eclndicioRos Pa{:taclas en €ste contrato; c} Cuando el contratista evarja el demore el eumplimicnto de

oblifiaciones o e*n*iitiones pactadas generaclas por este rontr¿Itó, utilizando cualquier artificlo o

suhterfugin para ella y dl Pr:r rxutuü aeuerdo entre amha.s partss o ve ncimients del mism*; as[conr

¡lor eualquier otra caLlsal que estable zca la Ley de eompras F(¡blieas y las leyes aplicables a la matsrla.

l{ytlll TÉRMlNAclÓN 
" BILÁ,TERAL: Las partes süntrátantes pndrán acordar la exrtneién d* las

nbligacianes eoRffüctuales en cualquier momento, sienrprs y cuando nó eóRcilrra e¡tra causa do
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t6rm¡nüción imputable sl contrátistü y que psr razones de interér públieo hrg"n innecesario o

inccnveníente la vígencia deltontrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejeeucidn

tstaldelcontrato. xlxl §oLUfiÓN-§E f,Q[lFtlCTp§: [n cas0 de ronflictp amhas p*rtes se someten a

sed* iutiicial señal*ndo para tal efecto como eJomicilio especiai tJe 5an Salvador, a la competencia de

cuy*s tribunates se §omÉten; en caso de embargo al csntratista, el eontrüt¿nte nomt:rará i¡l

depositario de los bienes quü sü le embar6aren al contratista, quien releva al esntratsnts d0 la

obligación de rendlr fianxa y ruentas, eomprometiéndose et contratista s pagür los gastos

ocasianados, inclusíve los personales arrnque no hubier:e condenaeión Én esstás. XX)

INI§"Hfffiel*N §gt cOrurR¡ror Et Hospital Naeional $an Bartolp se r§*erva la facultad de

int*rpretar e! presente contrñtü, cle confurmirJad a la Constitución de la República, la Ley de eornpras

Ptlblica* y dam*s legíslación aplie¡ble. los Principios senerales del üerecho Admini*tratívo y rle [a

forma que más mnvenga a los intereses del Hospital eon re peeto a la pr§stacidn objetc del presente

inetrurnento, pudiendo en tal easo girar las iRstrucciones Bor *scrito gue al respeeto consídere

tÜRv§Rieñt§s' Él contnatista expresámente acepta ral disposición y se obliga a dar estricto

eumplimients ¡ las instruceiones qr.le al rÉspecto diete el l-fospital. x,xJl_M.aB.§g"L§§AL: fll presenre

cÓntrato queda sometido en todo a la Ley de Compras Públicas, la Constitución de la República y en

forma subsidiaria a l*s Leyes dc la República el* Él Salvador, aplicables a este eontraio" X[ttl
B{P-JlfltACloNE§. Las notíficaciones entre las partÉs deberÉn hacerse pür esürito y tendrán ef*ete¡ a

pürtir de la fecha de su reeepci6n en las direcsíon€$ quÉ a rontinuacién se indicafl. El cüntratants;
ubicado án cÉfttrú urbano San Bartoto SÉptima Étapa, §oulevarel san gartolo y ealle Meléneie¿,

contigur: a zona sranea, $an Bartafo, nistritó de llopango, municipio de san §alvadsr üste, telÉfono
27G1-310Ü, y la contratista ubicada en Resideneial §an Luis, Avenida l¿alco, Bloek 4, Númoro 1ú-8,

san salvador, ElSalvador, Teléfono 2556-0915. En fe de lo cualfirrnamos el presente contrato en san
B*rtoto, Distrito de l'lerpango, Municipio de san §alvador Este, üepartarnsnto rle san $alvador, a un
dia det mes de julio det año dos mil vuinticuatro.

; q f,''l{'ii¡-';"'; 
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EVALO SRA. SUYAPA LORENA CUSTODIO DE ROÜRIGUEZ

Contratísta
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BIOQUIM DE fENTROAMENICA, S.A. DT C,V.

OITTfIG[NTE V CTORO tNDUSTRI,At

t0f\¡t}ñ 6EN[]lAt {cot§fnATñ oE ptrs{t* rUñ}
*l Distrito de llopangon Municipio de §an Satvadeir [ste, ilapartamsnto de San salvador, a

las ocho horas del dfa uno de julio d*l año dos mil vointicuatre¡, Ante mí, JULIA CONsUtto

BEh,AVISEZ SANTAMARIA,, Nntario d*l dCImicilio cle San §alvador; {§mparecenl por utla

part* el Doctor §UILLERMO /\NTONIO CAMACHO AR§VALO, de treinta y ocho añns de

eclad, Doctor an Medieina, d*l Distrito de San Josá Villanuevá, municipio de La Libertad Éste,

Üepartamento ele [a [ibertad, a quien identifier ilortador de su Doeumnnto ünico d*

ldentidad HornoloEado Númerc , actuando en sq

calidad de Directpr MÉdico Hospital l{egionaty Departamentat específicamont* en nornbre

y rspr§§entacién del HosplTAL NActot{AL'rENF§itM§RA ANfiÉHcA UnAL nÉ r{AJARi{O,,

§AN BAfrT*ICI, cuya personeria Doy fé de ser legitirna y suficiento por haber tenido a la

vista: ElAcuord<l Número Quinientos setcnta y cinco de fecha veintisiete de febrero dolaño

dr:s mil velntitrés, susct'ito p,nr la üeictora P*tri*ia §uadalupe Me clrano Umaña, Delegada del

Drspacho Ministerial, pcr medio del cual se lo asigna funcir¡nes roma Directsr MÉdicp

HasÉital Regional y Departamantal por tanto y el* *onfurmidad a [o esta]:lecido en el iArtieuh

Sesenta y siote dcl ñeglamento Gener.rl de Hospitalps del Ministerio de Salud, por lo cual

está plenamente facultado para otorgar astos eorro el presente y que en el transeurso cle

este instrunlento me denominaré "cl contratante" y suyApA LoRENA cusroDlo DE

RODRIGUEZ, dc cincuentá y cinco años de edad, ernpleada, del domicilio clel Distrito de

Nuovo tusc*tl*n, Municipio de La Libertád Este, D*partamento do La Lib*rt;rd, portadora

de mi nofumentú Único cle ldentidad Hornologado Número

, actuando en su calidad de Apoderada General Administrativo eon

Cláusulas Especial*s de la sociedad BIOQUIM nE (ENTRQAMERICA, soClÉDAD A¡,IóNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse BIOQUIM DE CENTROAMERICA, S. A. DE C.V,,

la e uales de Naeionalidad Salvacloreña, del rlornirilio d*l Distrito cle sen salvador, Munlcipio

de San Salvador Cenffo, del ünpar,tarxÉnto de San Salvador, ccn Tarjeta de lclentifieaeién

Tributaria Número

per.sonería que doy fe de ser legitima y suficlente por lraber tenido a lá vista: a) Fotocopia

fl(irtn B
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R§PUEL¡CA üT üLSATVADON; ü A.
HÜ§PTIAL NÁCIüNAI §AN BAETOLO

coNTBr¡;ro N§. ü41¿0e4§ut
sUBASTA INVERsA ELÉCfsONICA 5UI-O9.2O24C

RE§OI.U{IéN BÉ RE§ULTADSS SUI O§.IO;4(
BIOQUIM DE CENTROAM€RICA, S-A, DE C.V,

FÉTER6Efi¡YE Y TI,üRO INDUSYRIAT

del reEtimonio de Escritura Públíca de csnstítución ;f'':-H§;§:I'T,Üá'JIffi'H
cENTRoAMEñltA, SoclED.AD ANóNIMA nf, cAptrAL VARTABLH, QUÉ puede ahreviarse
Bloqulltll ÜE CÉNTR0AMERICA, S. A. DE C.V., atorgada en la Ciudad tle San $alvadori a los
onee l"lsras del día diecisiete do julio del año dos mil tres, ants los oficios Notariales del
Licenciadü Jasé Emílio üimos Figueroa, inscrita en el Regístro de comercio al Numercr
vEINTINUÉVE del Libro UN MIL ütHsClENTos CUARENTA del llegistro de sociedades, el día
veinte de agosto del año dos miltre*. b) Fotac*pía dol Testimonio de Hscritura pública de
ModificacióR, Adecuaeiérr y Actuali¿ación de ia Hscritura de constitucién de la soeiedacj
BloqulM §r §§f{TRoAMÉHlcA, 5' A. DE c'v-, otorgada an la ciudad de san salvac*or, a las
once hrra* con trelnta rninut§§ del rlía veintifrés de noviembre del año dos mil doce,
celebrada ante los ofíeios Notariates del Lieenciads José smilio olmos Figueroa, e inscrita
en el Registrs de eomercio al Númers NUEVÉ del Libro TRES MtL TREIITA y rREs, de focha
trece de diciembre'del año dos mil doce. c) Fotocopia delTestimonio de Escritura pública de
Poder General de Adminístración y Representación con clausulas Especiales, otorgada cn tra

ciudad de san salvado[ a las diet horas del día seis de mar¡o del año dos mil veintitrés,
celebrada ante k:s oficios Notari¿¡les del Liceneiado JosÉ Emilio ülrnos Figueroa, e inscrita
en el Rcgi-*tro de üomercio al Número uNO clel Libro Do§ MtL CIENTü üCHENTA y r[ifs, de
feeha ocho de nrarzo del uño dos mil veintitrás; quien en el tr*nscurso del prüsent*
ingtrumento rne denominaré "la contratistn",y Hfrelcariicter en quo rfiúan ME DlcH§: que
recünscon üomCI suyas las fírmas que calzan el documentü que antecede por haber sido
puesta§ de su puño y letra, asímismo recsnocorl cümo suyü$ y propios todos los c*nceptos
vertido'* en ol mismo; el cual contiene el contr¿to de preeio Fijo de ,,5uMll\¡lsrRo 

D§
üETE*GEIUTE Y üLÜRO INDUSTRIAL ORG/rNtco EN POLVO, pARA EL t{ü§ptrAl t\¡ActilF¡At
"EIUFHRMHRA An¡GELrcA vrDAL DÉ NAJARRCI,,, §AN BARToLÜ, Año z0?4,,; en er cuar e[
contratista §q compromete a prestar para el cüntratafite el serviei* descrito en el
tJoeurnento que antecede. El monto total del pre$*nte csntrato É$ TRECI MIL
cuATRoclENTos ocHo DóLARES MoNEDA DE EsrADos uNrnos DE AMERTqA y drmás

FÉglru 3
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cláusulns csntenidas en el mismr. §l plazo ejecuridn del prosente contrato, astará

cümprürrdid$ A pÁRTtÍt DE LA HRMA AL TREINT,& Y Hf{ü B§ §lClEMnBE DEL AÑCI Dü§ tvlll

VslNTlÉUATltü, ambas fechas inslusiv*, Hr't tonsecuencit. yo la Notario DOY FE. Que ]as

firmas arrihs rnencionarlas sün átit{intir*s por habarla§ puesto los comparacientes a mi

pr*s*ncin, ds su pufia y letra, habiendo reconocido como $uYos y propios todos los

c#firoptss vertidos en el documento que hoy sc autentica, Asítc oxprcsaron lm* otorgantes,

a quienes expliqr*É los efectos legales dc la presente actn notsrial lq cual lss lel fntegramente

en un solo acto ininterrurnpid§, ratificar*n su e*ntenidn y firmamos. DOY FE.'
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